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Ciudad Truj,illo 
Dittf!~º~S• •M,nDomin o 

General{ imo Rafael L. Trujillo lina, 
onorable residente de la República, 
U DESPAC O.-

Honorable efior Presidente: 

Ten o el honor de avisar usted recibo de 

su mensaje No. 7S20, de fecha 25 del mea en curso, y del.anexo ro

yecto de ley ediante el cual se agrega un tercer árrafo al artícu

lo 3 de la Ley de Carretera y Trhsito· por las mismas. 

Pláceme participarle ue el enado en su se

sión de esta Mism fecha aprobó dicho proyecto de ley y lo rem1t16 

a la Cámara de Diputados para los fines constitucionales. 

r apeto, 

Saludo s. usted con la mayor consideración y 

M. de J, Tronco o de la Concha 
Presidente del 3enado 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número :7 .2(j 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

deñor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

!) t ~., 1,_.4 

Tengo a bien someter a la consideraci6n del Congreso Nacio

nal, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley 

mediante el cual se agrega un tercer Párrafo al artículo 3 de la 

Ley de Carreteras y Tránsito por las mismas, en el cual se dispone 

que el límite de peso establecido en el No. 2 del apartado (e) de 

dicho artículo no sea exigido para los vehículos de motor pertene

cientes a personas o empresas que, en virtui de contratos con el 

Gobierno relativos al fomento de la agricultura, la minería o la 

industria, se obliguen a reparar los efectos del mayor peso en los 

caminos públicos sobre los cuales dichos vehículos transiten, y 

que es os vehículos tengan un distintivo o sus conductores estén 

provistos de una autorizaci6n al efecto del Departamento de Obras 

Públicas. 

La razón de limitar la ley el peso de los vehículos de mo

tor que pueden transitar en los caminos públicos es proteger dichas 

vías contra una deterioraci6n excesiva, de modo que cuando estos 

desmejoramientos puedan ser reparados a expensas de los propieta

rios de los vehículos y estos Últimos pertenezcan a personas o em-
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presas que utilicen esos vehículos no por puro capricho, si

no por necesidad o requerimiento especial de las actividades 

agrícolas, mineras o industriales de que se trate, es d.e con

veniencia pública que la ley permita una excepción al límite 

de peso, bajo Gobierno y siemp 

la 

sea asumida expres 

Dios, y Libertad. 

¡___-

-------;-

' 



CA MARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

No.3462. 2? de marzo, 194?. 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
e 1 u d a d.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
1785 de fecha 26 de marzo de 1947, junto al cual re
mitió usted a esta Cámara de Diputados, después de ha
ber sido aprobado por el Senado, un proyecto de ley me
diante el cual se agrega un tercer Párrafo al artículo 
3 de la Ley de Carreteras y Tránsito por las mismas. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

Atentamente le saluda, 

::? 
_.<;_ .. _____ _ 

jpm. 
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~ SENADG 

Ciudad Trujillo 
Distrito de ~anto Domingo 

Marzo 26 de 1947 

Señor León Herrera, 
Vicepresidente de la Cámara de 
Diputados en funciones de Pr sidente, 

U DESPACHO.-

efior Vicepresidente: 

.probado por el Sen do, pláceme remitir u ted 

par los fines con titucionales, el proyecto de ley mediante el 

cu 1 a ~rega un tercer Párrafo al artículo de la Ley de Ca,rre-

toras y Tr'nsito por las mismas. 

S ludo usted muy atentamente, 

M, de J. Troncoao de la Concha 
Presidente del Senado 

1( OCMI 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

8101 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

29 de marzo de .1947. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidénte del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presiden te: 

Me es grato informar a usted que la Ley re
cientemente votada por el Congreso, mediante la cual se 
agre~a un párrafo al articulo 3 de la Ley de Carreteras 
y Transito por las mismas, ha sido promulgada con fecha 
de hoy y registrada baj"o el núm r 391. 

pm 
hc/ff • 

Muy 

R. Pa!no Pichardo 
Secretario de Estado Ae la 

Presidencia. 



EL COf\JGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Se agrega el siguiente Párrafo (III) al artículo 

3 de la Ley de Carreteras y Tránsito por las mismas, No. 1132, 

del 15 de Marzo de 1946. 

' 

flParrafo rn.- El límite de peso establecido en el No. 2 

del apartado (e) del presente artículo 3 no será exigido para 

los vehÍculos de motor pertenecientes a personas o empresas que, 

en virtud de contratos can el Gobierno relativos al fomento de 

la agricultura, la minería o la industria, se obliguen a reparar 

10s efectos del mayor peso en los caminos públicos sobre los cua

les dichos vehículos transiten. Tales vehículos deberán tener un 

distintivo o estar sus conductores provistos de una autorizaci6n 

al efecto del Departamento de Obras PÚblicasff. 

DADA & & & 
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